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MENSAJE DEL PRESIDENTE:

Este documento contempla un recuento de los esfuerzos realizados durante los 
meses recientes para fortalecer la transparencia, garantizar la protección de los 
datos personales y promover un gobierno abierto en San Luis Potosí, pilares en todo 
estado democrático y ejes centrales en materia de rendición de cuentas, mediante 
el cual la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública presenta 
su Tercer Informe Trimestral del año 2024. 

 En este período, como institución hemos mantenido un diálogo constante 
con diversas instituciones, desde los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 
Estado, organismos autónomos, autoridades municipales, partidos políticos y sindi-
catos. Participamos en mesas de trabajo, sesiones de consejos y comités, siempre 
con el objetivo de coordinar acciones y construir una cultura de transparencia.

 Destacamos las reuniones sostenidas con el titular del Instituto de Fiscaliza-
ción Superior del Estado, el Secretario Técnico del Sistema Estatal Anticorrupción, el 
Contralor General del Estado y el Secretario del Consejo Consultivo de la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, entre otros, así como nuestra 
participación en eventos de relevancia nacional, como la Segunda Sesión Ordinaria 
del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia.

 Asimismo, hemos dedicado un esfuerzo significativo a la difusión de la cultura 
de la transparencia, a través de entrevistas en medios de comunicación y participa-
ciones en eventos académicos donde abordamos temas de gran relevancia, como la 
defensa de los organismos autónomos y la importancia de la protección de datos 
personales.

 En materia de supervisión y verificación, realizamos diversas acciones para 
garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de transparencia por parte 
de las instituciones públicas reconocidas como sujetos obligados.

 Además, en la parte sustantiva, la Comisión ha atendido los recursos de revi-
sión y denuncias en materia de transparencia y protección de datos personales 
iniciados por las y los ciudadanos que han ejercido el derecho que les asiste en la ma-
teria, en los cuales, las resoluciones respectivas, se han emitido en total apego a la 
legalidad.

 Agradezco la confianza en este órgano garante y reafirmo el compromiso de 
seguir trabajando en favor de un Estado abierto, transparente y cercano a la ciuda-
danía.

JOSÉ GERARDO NAVARRO ALVISO
COMISIONADO PRESIDENTE

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
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En la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, los Comisio-
nados desempeñan un papel crucial en la promoción del acceso a la información y 
la protección de datos personales. Como parte de la agenda institucional, regular-
mente se reúnen con representantes de la Administración Pública y de la Sociedad 
Civil para fortalecer la colaboración y asegurar que nuestras políticas y acciones en la 
materia de los derechos que corresponde garantizar¹ tengan un impacto positivo en 
la vida de las y los potosinos.  

 En razón de lo anterior, a continuación, se detallan las actividades en las que 
han participado los Comisionados, tanto de forma colegiada como de manera
individual:

PLENO
Julio 

◦ Reunión de trabajo con los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, 
vía remota a través de la plataforma zoom, en seguimiento a la agenda nacional 
de acceso a la información y protección de datos personales.

◦ Asistencia al “Primer Foro de Transparencia y Protección de Datos Personales de 
la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado”, en instalaciones de la Uni-
versidad San Pablo, en el que, como órgano garante, esta Comisión participó, 
como más adelante se detallará, con la impartición de diversas capacitaciones. 

Agosto

◦ Acto protocolario de la entrega del Segundo Informe Trimestral ante el Honora-
ble Congreso del Estado con la Diputada Cecilia Senllace Ochoa Limón Presiden-
ta de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Honora-
ble Congreso del Estado.

◦ Reunión de trabajo con Comisionados y Comisionadas del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así 
como Órganos Garantes de las Entidades Federativas.

◦ Reunión informativa con la Comisión Republicana por la Transparencia y la Priva-
cidad del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota zoom. 

◦ Instalación del “Comité de Control y Desempeño Institucional” de la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública.

◦ Asistencia al Foro “Reforma Constitucional, Retos y Desafíos de los Órganos de 
Transparencia de México”, sede Hotel Hotsson, León Gto.
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Septiembre

◦ Participación en la “Jornada de Inducción para Autoridades Municipales Electas 
2024-2027”, en las instalaciones del Centro de Convenciones San Luis Potosí.

◦ Asistencia al “1er Congreso Internacional de Protección de Datos Personales e 
Inteligencia Artificial”, sede Teatro Bicentenario, León, Gto.

◦ Reunión de instalación de la “Comisión de Vigilancia de la Función de Fiscaliza-
ción” en el Auditorio “Lic. Manuel Gómez Morín” del Honorable Congreso del 
Estado.

◦ Reunión de instalación de la “Comisión de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública de la LXIV Legislatura” en la Sala “Jaime Nunó” del Honorable Con-
greso del Estado.
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JOSÉ GERARDO NAVARRO ALVISO 
COMISIONADO PRESIDENTE 

Julio

◦ Reunión con el Dr. Juan Eduardo Bendeck Cordero Secretario del Consejo Con-
sultivo de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública.

◦ Reunión con el Mtro. Rodrigo Joaquín Lecourtois López Auditor Superior del Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado.

◦ Reunión con el Dr. Jesús Rafael Rodríguez López Secretario Técnico del Sistema 
Estatal Anticorrupción.

◦ Reunión con el C.P. Jorge Alejandro Cardone Villagómez Coordinador General de 
Administración y Finanzas del Instituto de Fiscalización Superior del Estado.

◦ Asistencia a la “Tercera Sesión Ordinaria 2024 de la Junta de Gobierno del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de San Luis Potosí”.

Agosto

◦ Reunión con el Mtro. Rodrigo Joaquín Lecourtois López y Lic. Alejandra Juárez 
Alejo Auditor Superior del Estado y Titular de la Unidad de Transparencia del Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, asunto: mesa de trabajo.

◦ Reunión con el Lic. Oscar Ricardo López Leyva Presidente del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje.

◦ Asistencia a la Sesión Extraordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí de San Luis Potosí.

◦ Asistencia a la Sesión Extraordinaria del Órgano de Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San Luis Potosí.

◦ Reunión con el Lic. Jorge Iván Rodríguez Argüelles Director de la Feria Nacional 
Potosina.

◦ Reunión con la Lic. Ximena Monserrat González Rodríguez y el Lic. Luis Heladio de 
León Cisneros titulares de las Unidades de Transparencia de la Secretaria de Edu-
cación de Gobierno del Estado y del Sistema Educativo Estatal Regular.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacio-

TERCER INFORME TRIMESTRAL 2024

7

nal de Transparencia, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Entrevista a Radiodifusora Cadena Rasa en el programa Rasa en la Noticia, con el 
conductor Juan Ramón Ramírez Rodríguez, abordando el tema: defensa de 
Organismos Autónomos ante posible desaparición.

◦ Reunión con el Lic. Carlos Eduardo Medina Guerrero, titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de San Luis Potosí.

◦ Entrevista a Radiodifusora MG Radio, con el reportero Blakely Morales, abordando 
el tema: defensa de Organismos Autónomos ante posible desaparición.

◦ Entrevista a medios de comunicación Astrolabio, con la reportera Fernanda 
Durán, abordando el tema: defensa de Organismos Autónomos ante posible des-
aparición.

◦ Reunión con la Lic. Norma Angélica Sánchez González Titular de la Unidad de 
Transparencia del Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto, asunto: segui-
miento a verificación.

Septiembre

◦ Entrevista a medios de comunicación de Plano Informativo, en el programa “En la 
voz de”, abordando el tema: defensa de Organismos Autónomos ante posible 
desaparición.

◦ Reunión con la Lic. Ana María Ávila titular de la Unidad de Transparencia de la 
Consejería Jurídica del Estado y con el Lic. Héctor Miguel Dávila Guerrero, titular 
de la Unidad de Transparencia de Oficialía Mayor del Estado.

◦ Asistencia al evento “Inicio de Auditorias Colmena, Fiscalización Superior de los 
Municipios del Estado de San Luis Potosí” y capacitación a las Dependencias Esta-
tales, en instalaciones del Centro de Convenciones de San Luis.

◦ Entrevista a medios de comunicación Radiorama, con el conductor Adrián Tovar, 
abordando el tema: defensa de Organismos Autónomos ante posible desapari-
ción.

◦ Entrevista a medios de comunicación de Canal 7, con el conductor Claudio Ibarra, 
abordando el tema: defensa de Organismos Autónomos ante posible desapari-
ción.

◦ Reunión con el C.P. Omar Valadez Macías Secretario de Finanzas, asunto de pre-
supuesto.

◦ “Tercer Informe de Resultados del Lic. José Ricardo Gallardo Cardona” en Parque 
las Camelias, Matehuala, S.L.P.

◦ Reunión con el Lic. Germán Federico Pedroza Gaitán Director de la Facultad de 
Derecho.

◦ Reunión con el Diputado Luis Felipe Castro Barrón del Honorable Congreso del 
Estado, asunto: mesa de trabajo.

 Las actividades antes señaladas, se llevaron a cabo en cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 36 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la informa-
ción Pública del Estado de San Luis Potosí, en relación con el numeral 31 fracción III 
del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Informa-
ción Pública, en los cuales se dispone que la representación legal e institucional de 
esta Comisión corresponde al Comisionado Presidente, además, las mismas se 
encuentran destinadas a dar seguimiento a las políticas implementadas para la pro-
moción, difusión, protección y garantía de los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales. 
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COMISIONADO PRESIDENTE 
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Agosto

◦ Reunión con el Mtro. Rodrigo Joaquín Lecourtois López y Lic. Alejandra Juárez 
Alejo Auditor Superior del Estado y Titular de la Unidad de Transparencia del Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, asunto: mesa de trabajo.

◦ Reunión con el Lic. Oscar Ricardo López Leyva Presidente del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje.

◦ Asistencia a la Sesión Extraordinaria del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción de San Luis Potosí de San Luis Potosí.

◦ Asistencia a la Sesión Extraordinaria del Órgano de Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Estatal Anticorrupción de San Luis Potosí.
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Potosina.

◦ Reunión con la Lic. Ximena Monserrat González Rodríguez y el Lic. Luis Heladio de 
León Cisneros titulares de las Unidades de Transparencia de la Secretaria de Edu-
cación de Gobierno del Estado y del Sistema Educativo Estatal Regular.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacio-
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moción, difusión, protección y garantía de los derechos de acceso a la información y 
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SARA VIRIDIANA TAPIA RINCÓN 
COMISIONADA 

Julio

◦ Realización del proceso de Entrega-Recepción del Comisionado José Alfredo 
Solís Ramírez y la Comisionada Sara Viridiana Tapia Rincón.

◦ Reunión con Humberto Vaquero Ian Titular de la Unidad de Transparencia de 
Servicio de Salud sobre asesoría en temas de transparencia.

◦ Asistencia a la presentación del Libro "La Casa Sucia. La Red de Corrupción que 
Llegó para Quedarse" de la Autoría de la Dra. Muna Dora Buchain, sede Centro 
Cultural Universitario Caja Real de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.

Agosto

◦ Reunión de trabajo sobre tabla de aplicabilidad con personal de la Comisión Esta-
tal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado De San Luis Potosí.

◦ Capacitación Interna en materia de publicación de formatos de Obligaciones de 
Transparencia.

◦ Diagnóstico para el Fortalecimiento de los Órganos Garantes, vía remota a través 
de la plataforma zoom.

◦ Capacitación al Partido Revolucionario Institucional, sede Hotel Hilton, S.L.P.

◦ Capacitación de la Región Centro Occidente sobre la Reingeniería de la Platafor-
ma Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma zoom.  

Septiembre

◦ Presentación de la Evolución de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 
remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia al Cuarto Foro Internacional de Transparencia y Periodismo, vía remota 
a través de la plataforma YouTube.

◦ Asistencia al Informe de Actividades y Rendición de Cuentas 2023-2024 DGTI. Ins-
talaciones del Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 121.

◦ Asistencia a la Presentación del libro Paridad de Género Nuevo Paradigma en San 
Luis Potosí.
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◦ Reunión de trabajo sobre tabla de aplicabilidad con personal de la Comisión Esta-
tal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado De San Luis Potosí.

◦ Capacitación Interna en materia de publicación de formatos de Obligaciones de 
Transparencia.

◦ Diagnóstico para el Fortalecimiento de los Órganos Garantes, vía remota a través 
de la plataforma zoom.

◦ Capacitación al Partido Revolucionario Institucional, sede Hotel Hilton, S.L.P.

◦ Capacitación de la Región Centro Occidente sobre la Reingeniería de la Platafor-
ma Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma zoom.  

Septiembre

◦ Presentación de la Evolución de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 
remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia al Cuarto Foro Internacional de Transparencia y Periodismo, vía remota 
a través de la plataforma YouTube.

◦ Asistencia al Informe de Actividades y Rendición de Cuentas 2023-2024 DGTI. Ins-
talaciones del Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios 121.

◦ Asistencia a la Presentación del libro Paridad de Género Nuevo Paradigma en San 
Luis Potosí.
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Julio

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria del año 2024 de la Comisión de Tecnolo-
gías de la Información, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo del Sistema Nacional de Transparencia vía remota a través de 
la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Conferencia Magistral “Hacia una Justicia Inclusiva: Desafíos de 
Estereotipos” de la Comisión de Derechos Humanos Equidad de Género e Inclu-
sión Social vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Parada 7 Sistema Integral de Gestión de Documentos Electrónicos de la Carava-
na, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia vía remota a través de la pla-
taforma zoom.

◦ Asistencia al Primer Foro de Transparencia y Protección de Datos Personales de 
la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado vía remota a través de la plata-
forma zoom.

◦ Reunión de Trabajo con Directores de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso 
a la Información Pública vía remota a través de la plataforma zoom.

Agosto

◦ Asistencia al Acto Protocolario de la Entrega del Segundo Informe Trimestral 
Ante Honorable Congreso del Estado, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de 
la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo de la Comisión de Estado Abierto y de Transparencia Proacti-
va del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión de la Comisión de Protección de Datos Personales 
del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Extraordinaria 2024 de Comisiones Unidas, vía 
remota a través de la plataforma zoom.

◦ Parada 7 Sistema Integral de Gestión de Documentos Electrónicos de la Carava-
na, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria 2024 Comisión de Indicadores Eva-
luación e Investigación del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a 
través de la plataforma zoom.

◦ Reunión Informativa con la Comisión Republicana por la Transparencia y Privaci-
dad del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Parada 8 Auditorías Archivísticas de la Caravana, vía remota a través de la platafor-
ma zoom.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Derechos Huma-
nos Equidad de Género e Inclusión Social, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Instalación del Comité de Control y Desempeño Institucional Insta-
laciones de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, 
vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Ruta de la Privacidad de la Comisión de Protección de Datos Perso-
nales del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia al foro “Reforma Constitucional, Retos y Desafíos de los Órganos de 
Transparencia en México Instalaciones del Hotel Hotson en la Ciudad de León.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacio-
nal de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Per-
sonales, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la VI Cumbre Nacional de Estado Abierto: Abramos México Hacia un 
Estado Abierto, vía remota a través de la plataforma zoom.

Septiembre

◦ Asistencia a la Jornada de Inducción para Autoridades Municipales Electas 
Centro de Convenciones de San Luis Potosí.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria 2024 de la Comisión Jurídica de 
Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a 

través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Capacitación Educa-
ción y Cultura, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia al Primer Congreso Internacional de Protección de Datos Personales e 
Inteligencia Artificial Teatro Bicentenario en la Ciudad de León, Guanajuato.

◦ Participación como Panelista en el Primer Congreso Internacional de Protección 
de Datos Personales e Inteligencia Artificial.

◦ Presentación de la Nueva Versión de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 
remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Reunión de Instalación de la Comisión De Vigilancia de la Función 
de Fiscalización Auditorio Lic. Manuel Gómez Morín del H Congreso del Estado.

◦ Asistencia a la Reunión de Instalación de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la LXIV Legislatura Sala Jaime Nuno del H Congreso del 
Estado.
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Julio

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria del año 2024 de la Comisión de Tecnolo-
gías de la Información, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo del Sistema Nacional de Transparencia vía remota a través de 
la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Conferencia Magistral “Hacia una Justicia Inclusiva: Desafíos de 
Estereotipos” de la Comisión de Derechos Humanos Equidad de Género e Inclu-
sión Social vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Parada 7 Sistema Integral de Gestión de Documentos Electrónicos de la Carava-
na, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia vía remota a través de la pla-
taforma zoom.

◦ Asistencia al Primer Foro de Transparencia y Protección de Datos Personales de 
la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado vía remota a través de la plata-
forma zoom.

◦ Reunión de Trabajo con Directores de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso 
a la Información Pública vía remota a través de la plataforma zoom.

Agosto

◦ Asistencia al Acto Protocolario de la Entrega del Segundo Informe Trimestral 
Ante Honorable Congreso del Estado, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de 
la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo de la Comisión de Estado Abierto y de Transparencia Proacti-
va del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión de la Comisión de Protección de Datos Personales 
del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Extraordinaria 2024 de Comisiones Unidas, vía 
remota a través de la plataforma zoom.

◦ Parada 7 Sistema Integral de Gestión de Documentos Electrónicos de la Carava-
na, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria 2024 Comisión de Indicadores Eva-
luación e Investigación del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a 
través de la plataforma zoom.

◦ Reunión Informativa con la Comisión Republicana por la Transparencia y Privaci-
dad del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Parada 8 Auditorías Archivísticas de la Caravana, vía remota a través de la platafor-
ma zoom.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Derechos Huma-
nos Equidad de Género e Inclusión Social, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Instalación del Comité de Control y Desempeño Institucional Insta-
laciones de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, 
vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Ruta de la Privacidad de la Comisión de Protección de Datos Perso-
nales del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia al foro “Reforma Constitucional, Retos y Desafíos de los Órganos de 
Transparencia en México Instalaciones del Hotel Hotson en la Ciudad de León.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacio-
nal de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Per-
sonales, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la VI Cumbre Nacional de Estado Abierto: Abramos México Hacia un 
Estado Abierto, vía remota a través de la plataforma zoom.

Septiembre

◦ Asistencia a la Jornada de Inducción para Autoridades Municipales Electas 
Centro de Convenciones de San Luis Potosí.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria 2024 de la Comisión Jurídica de 
Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a 

través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Capacitación Educa-
ción y Cultura, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia al Primer Congreso Internacional de Protección de Datos Personales e 
Inteligencia Artificial Teatro Bicentenario en la Ciudad de León, Guanajuato.

◦ Participación como Panelista en el Primer Congreso Internacional de Protección 
de Datos Personales e Inteligencia Artificial.

◦ Presentación de la Nueva Versión de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 
remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Reunión de Instalación de la Comisión De Vigilancia de la Función 
de Fiscalización Auditorio Lic. Manuel Gómez Morín del H Congreso del Estado.

◦ Asistencia a la Reunión de Instalación de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la LXIV Legislatura Sala Jaime Nuno del H Congreso del 
Estado.
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◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria del año 2024 de la Comisión de Tecnolo-
gías de la Información, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo del Sistema Nacional de Transparencia vía remota a través de 
la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Conferencia Magistral “Hacia una Justicia Inclusiva: Desafíos de 
Estereotipos” de la Comisión de Derechos Humanos Equidad de Género e Inclu-
sión Social vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Parada 7 Sistema Integral de Gestión de Documentos Electrónicos de la Carava-
na, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia vía remota a través de la pla-
taforma zoom.

◦ Asistencia al Primer Foro de Transparencia y Protección de Datos Personales de 
la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado vía remota a través de la plata-
forma zoom.

◦ Reunión de Trabajo con Directores de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso 
a la Información Pública vía remota a través de la plataforma zoom.

Agosto

◦ Asistencia al Acto Protocolario de la Entrega del Segundo Informe Trimestral 
Ante Honorable Congreso del Estado, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de 
la plataforma zoom.

◦ Reunión de Trabajo de la Comisión de Estado Abierto y de Transparencia Proacti-
va del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión de la Comisión de Protección de Datos Personales 
del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Extraordinaria 2024 de Comisiones Unidas, vía 
remota a través de la plataforma zoom.

◦ Parada 7 Sistema Integral de Gestión de Documentos Electrónicos de la Carava-
na, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria 2024 Comisión de Indicadores Eva-
luación e Investigación del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a 
través de la plataforma zoom.

◦ Reunión Informativa con la Comisión Republicana por la Transparencia y Privaci-
dad del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Parada 8 Auditorías Archivísticas de la Caravana, vía remota a través de la platafor-
ma zoom.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Derechos Huma-
nos Equidad de Género e Inclusión Social, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia a la Instalación del Comité de Control y Desempeño Institucional Insta-
laciones de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, 
vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Ruta de la Privacidad de la Comisión de Protección de Datos Perso-
nales del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a través de la plataforma 
zoom.

◦ Asistencia al foro “Reforma Constitucional, Retos y Desafíos de los Órganos de 
Transparencia en México Instalaciones del Hotel Hotson en la Ciudad de León.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional del Sistema Nacio-
nal de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Per-
sonales, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la VI Cumbre Nacional de Estado Abierto: Abramos México Hacia un 
Estado Abierto, vía remota a través de la plataforma zoom.

Septiembre

◦ Asistencia a la Jornada de Inducción para Autoridades Municipales Electas 
Centro de Convenciones de San Luis Potosí.

◦ Asistencia a la Primera Sesión Extraordinaria 2024 de la Comisión Jurídica de 
Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, vía remota a 

través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Capacitación Educa-
ción y Cultura, vía remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia al Primer Congreso Internacional de Protección de Datos Personales e 
Inteligencia Artificial Teatro Bicentenario en la Ciudad de León, Guanajuato.

◦ Participación como Panelista en el Primer Congreso Internacional de Protección 
de Datos Personales e Inteligencia Artificial.

◦ Presentación de la Nueva Versión de la Plataforma Nacional de Transparencia, vía 
remota a través de la plataforma zoom.

◦ Asistencia a la Reunión de Instalación de la Comisión De Vigilancia de la Función 
de Fiscalización Auditorio Lic. Manuel Gómez Morín del H Congreso del Estado.

◦ Asistencia a la Reunión de Instalación de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la LXIV Legislatura Sala Jaime Nuno del H Congreso del 
Estado.



SOLICITUDES
DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN

En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.
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Durante el tercer trimestre de 2024, en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los y 34 fracción XV y 54 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la informa-
ción Pública la CEGAIP ha llevado a cabo la recepción y sistematización de las solici-
tudes de información pública recibidas. Este proceso se ha facilitado mediante un 
registro sistematizado accesible en la siguiente ruta:

http://cegaipslp.org.mx/reportes.nsf/SolicitudesMensuales?OpenPage.  

 El objetivo principal de este sistema es eliminar la presentación física de infor-
mes, optando por su presentación exclusivamente virtual. Durante el período men-
cionado, los sujetos obligados han registrado un total de 1,589 solicitudes de infor-
mación pública, al 10 de Octubre de 2024, las cuales se detallan a continuación.

En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos. La información desagregada por tipo de sujeto obligado se encuentra disponible el 

escanear el siguiente código QR:  

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.



RECURSOS DE
REVISIÓN

En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.



18

En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.
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En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.
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En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.
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En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.
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En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.
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En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.



En derecho de acceso a la información 

PONENCIA 1

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 66 recursos de recursos de revisión, de los 
cuales sólo 51 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 15 recursos actuali-
zaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada normatividad, 
los cuales se desglosan de la manera siguiente: 

      
 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 resolvió 42 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente: 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación: 

 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 1 dictó 337 acuerdos de cumplimiento y 
1 incumplimiento:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.

PONENCIA 2

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 54 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 13 recursos 
actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de la citada norma-
tividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 resolvió 46 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

 3.  Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en período de instrucción 09 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

4. Cumplimiento de los Recursos de Revisión.
En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 2 dictó 42 acuerdos de cumplimiento y 
0 incumplimientos

 

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, se recibieron 2 Recursos de Inconformidad promovi-
dos ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos.

PONENCIA 3

 1. Recursos de Revisión Turnados.

En el tercer trimestre de 2024, se turnaron 67 recursos de recursos de revisión, de 
los cuales sólo 49 actualizaron alguna de las hipótesis previstas en el artículo 167 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; en 01 recurso 
de revisión fue necesario prevenir en términos del numeral 169 de la Ley de la mate-
ria y 17 recursos actualizaron causal de improcedencia prevista en el artículo 179 de 
la citada normatividad, los cuales se desglosan de la manera siguiente:

 2. Recursos de Revisión Resueltos. 

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 resolvió 48 recursos de revisión, los 
cuales se desglosan de la manera siguiente:

 

3. Recursos de Revisión en trámite.

Al 30 de septiembre de 2024, quedaron en periodo de instrucción 10 Recursos de 
Revisión, los cuales se desglosan a continuación:

 

 
 4.  Cumplimiento de los Recursos de Revisión.

En el tercer trimestre de 2024, la ponencia 3 dictó 37 acuerdos de cumplimiento y 
02 incumplimientos:

 5. Impugnación en contra de resoluciones del Órgano Garante.

En el tercer trimestre de 2024, no se recibió ningún Recurso de Inconformidad pro-
movido ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos.
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 Una vez analizados los datos del tercer trimestre de 2024, con relación a los  
recursos de revisión en materia de acceso a la información, se tienen como resulta-
dos los siguientes datos estadísticos.

 Con los datos anteriores, se puede observar lo siguiente: 
  
 De la totalidad de los recursos de revisión admitidos en el tercer trimestre 
(154) este órgano garante tiene en trámite apenas el 18 % de la totalidad de los 
recursos de revisión admitidos por la totalidad de las ponencias.

 Por otra parte, respecto de los recursos desechados solo corresponden al 22.5 
% de la totalidad recibida por esta Comisión; es preciso mencionar que en el caso de 
la ponencia 3, un expediente se encuentra en prevención2. 

2Artículo 169 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí). Cuando el escrito de interposición del 
recurso no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el artículo anterior, y la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, no cuente con los elementos para subsanarlo, se notificará al recurrente una única vez, a través del medio 
que haya elegido para recibir notificaciones, para que subsane las omisiones en un plazo máximo de cinco días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación. De no cumplir con esta prevención, el recurso de revisión será desechado.
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 En derecho de acceso a la información 

Para dar cumplimiento con la Ley de Protección de Datos Personales en posesión 
de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo “Medios 
de impugnación en materia de protección de datos personales”, Capítulo I “Del 
recurso de revisión”, se interpusieron ante esta Comisión 2 recursos de revisión de 
derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición -ARCO-, en ambos 
casos se trató de ejercicio de derecho de acceso a datos personales, de los que, 1 se 
desechó por improcedente ya que no cumplió con los requisitos de ley y 1 se 
encuentra en trámite. 

 Los sujetos obligados en contra de quienes se interpusieron fueron: el Ayun-
tamiento de San Luis Potosí y Servicios de Salud del Estado.

 1 recurso recibido y pendiente de resolver del trimestre pasado, se desechó 
por improcedente por no cumplir con los requisitos de Ley.



REINGENIERÍA
INTERNA
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SISTEMA DE PRECEDENTES EN MATERIA DE RECURSOS DE REVISIÓN

La aplicación está diseñada para optimizar la gestión de recursos de revisión dentro 
de las ponencias de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública (CEGAIP). Esta solución es accesible vía web, lo que permite a los usuarios 
acceder al sistema desde cualquier dispositivo con conexión a internet, facilitando la 
flexibilidad y el trabajo remoto.

 Una vez registrado un recurso de revisión, el sistema permite vincularlo a 
recursos anteriores relacionados, lo que facilita el seguimiento de precedentes y su 
uso en casos similares. Además, es posible adjuntar las resoluciones correspondien-
tes en un formato libre (como PDF, DOCX u otros), permitiendo su uso inmediato por 
parte de las demás ponencias para fundamentar decisiones futuras.

 La aplicación incluye un sistema de gestión de usuarios con roles controlados, 
garantizando que solo los usuarios autorizados puedan realizar acciones específicas, 
como el registro de recursos, la vinculación de casos o la carga de resoluciones. Este 
control de acceso asegura que la información esté protegida y gestionada adecua-
damente, reduciendo riesgos de acceso no autorizado.

 Se ha implementado también una bitácora de cambios y registros que docu-
menta todas las modificaciones dentro del sistema, manteniendo un historial com-
pleto y auditable de las actividades. Esto asegura la transparencia y trazabilidad en 
cada acción realizada por los usuarios.

 
 Además, el sistema genera automáticamente un reporte semaforizado que 
permite visualizar, de manera rápida y clara, el estado de cada recurso y el avance de 
las ponencias. Este reporte facilita la administración y el control de la aplicación, brin-
dando una herramienta visual para la supervisión del trabajo de las ponencias, per-
mitiendo identificar con facilidad las áreas que requieren atención.

 Finalmente, el sistema cuenta con un esquema de respaldo automático que 
asegura la protección de los datos frente a fallos o pérdidas, garantizando que la 
información esté siempre disponible y el flujo de trabajo no se vea interrumpido.

Se atendió el seguimiento a la Auditoría Especial de Desempeño aplicada a este 
órgano garante de acceso a la información identificada a través del número de audi-
toria AED/OA-01/2023 y se generaron las respuestas para las aclaraciones y observa-
ciones emitidas por el Instituto de Fiscalización Superior del Estado, lo que permitirá 
mantener una mejora en el funcionamiento de la Comisión.
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SISTEMA DE PRECEDENTES EN MATERIA DE RECURSOS DE REVISIÓN

La aplicación está diseñada para optimizar la gestión de recursos de revisión dentro 
de las ponencias de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública (CEGAIP). Esta solución es accesible vía web, lo que permite a los usuarios 
acceder al sistema desde cualquier dispositivo con conexión a internet, facilitando la 
flexibilidad y el trabajo remoto.

 Una vez registrado un recurso de revisión, el sistema permite vincularlo a 
recursos anteriores relacionados, lo que facilita el seguimiento de precedentes y su 
uso en casos similares. Además, es posible adjuntar las resoluciones correspondien-
tes en un formato libre (como PDF, DOCX u otros), permitiendo su uso inmediato por 
parte de las demás ponencias para fundamentar decisiones futuras.

 La aplicación incluye un sistema de gestión de usuarios con roles controlados, 
garantizando que solo los usuarios autorizados puedan realizar acciones específicas, 
como el registro de recursos, la vinculación de casos o la carga de resoluciones. Este 
control de acceso asegura que la información esté protegida y gestionada adecua-
damente, reduciendo riesgos de acceso no autorizado.

 Se ha implementado también una bitácora de cambios y registros que docu-
menta todas las modificaciones dentro del sistema, manteniendo un historial com-
pleto y auditable de las actividades. Esto asegura la transparencia y trazabilidad en 
cada acción realizada por los usuarios.

 
 Además, el sistema genera automáticamente un reporte semaforizado que 
permite visualizar, de manera rápida y clara, el estado de cada recurso y el avance de 
las ponencias. Este reporte facilita la administración y el control de la aplicación, brin-
dando una herramienta visual para la supervisión del trabajo de las ponencias, per-
mitiendo identificar con facilidad las áreas que requieren atención.

 Finalmente, el sistema cuenta con un esquema de respaldo automático que 
asegura la protección de los datos frente a fallos o pérdidas, garantizando que la 
información esté siempre disponible y el flujo de trabajo no se vea interrumpido.

Se atendió el seguimiento a la Auditoría Especial de Desempeño aplicada a este 
órgano garante de acceso a la información identificada a través del número de audi-
toria AED/OA-01/2023 y se generaron las respuestas para las aclaraciones y observa-
ciones emitidas por el Instituto de Fiscalización Superior del Estado, lo que permitirá 
mantener una mejora en el funcionamiento de la Comisión.



COLABORACIÓN
CON OTRAS
INSTITUCIONES

Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.



Registro Nacional de Información Estadística y Geográfica del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. (INEGI)

 La CEGAIP contribuye a los Registros Nacionales de información Estadística y 
Geografía (RNIEG) proporcionando información detallada sobre sus actividades, soli-
citudes atendidas, datos abiertos y otros indicadores de transparencia. Al registrar 
sus datos en esta plataforma, la CEGAIP facilita el acceso a información pública rele-
vante para la ciudadanía y contribuye a la construcción de un panorama más claro 
sobre el ejercicio de la transparencia en el estado. Esta acción demuestra el compro-
miso de la CEGAIP con la apertura gubernamental y la rendición de cuentas.

Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.
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Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

VERIFICACIÓN DE
OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.
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Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.
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Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.
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Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.



Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.

MEDIDAS DE
APREMIO



Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.
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Durante el periodo de julio a septiembre de 2024, se trabajó en la integración de 33 
expedientes por parte de la Unidad de Verificaciones para la aplicación para aplica-
ción de medidas de apremio derivadas del incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia de los sujetos obligados que no cumplieron con el porcentaje 
mínimo aprobatorio, que en el caso de las verificaciones 2020 se turnaron un total de 
8 expedientes, en el caso del procedimiento 2021 se turnaron 7 expedientes, para el 
2022 se turnaron 12 expedientes y para el 2023 se turnaron 6 expedientes, siendo la 
calificación mínima aprobatoria del 90% de cumplimiento.



Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.

DENUNCIAS POR
INCUMPLIMIENTO A
LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA



Se concluyeron los ajustes a las tablas de aplicabilidad de obligaciones de transpa-
rencia de los sujetos obligados de estado, particularmente el ajuste en las fracciones 
locales: artículo 84 fracción I- a, b, y c; V, V-b; XI, XI-a; XXIX incisos D y E; XXXIV inciso B, 
XLVII inciso B; XLIX inciso a; LI inciso b; 85 fracción I inciso A2; inciso E2; Inciso F3; 
Inciso G3; inciso H7; y artículo 85 fracción II inciso B, establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Estatales de Difusión de Obligaciones de Transparencia, y que fueron publi-
cadas en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí “Plan de San Luis” el día 10 
de julio de 2024, y que fueron aprobados por el Pleno de la CEGAIP el día 10 de julio 
de 2024, a través del acuerdo de Pleno número CEGAIP-456/2024, S.O, dividido en 12 
acuerdos que corresponden al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Judicial , Insti-
tuto de Fiscalización Superior del Estado, Ayuntamientos, Partidos Políticos, Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, Sindicatos, Instituciones de Educa-
ción Superior Pública Dotadas de Autonomía, Fideicomisos, Organismos Autóno-
mos y Organismos Descentralizados Municipales.

 En el tercer trimestre del año la Unidad de Verificaciones realizó un total de 14 
evaluaciones que corresponden al desahogo del procedimiento de verificación del 
2021, 2022 y 2023 de acuerdo a lo establecido en los artículos 97 a 101 de la ley de la 
materia, en los cuales se revisaron la siguiente cantidad de evaluaciones vinculato-
rias, misma que se desglosado de la siguiente manera:

Procedimiento 2023

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2023, la unidad de verificaciones realizó 
un total de 6 evaluaciones que corresponde a la tercera revisión 2023, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de San Luis Potosí. 
Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2023

Desahogo del procedimiento 2022

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2022, la unidad de verificaciones reali-
zó un total de 07 evaluaciones que corresponden a la tercera revisión 2022, esto es, 
en cumplimiento a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera Revisión 2022

En cuanto al Desahogo del procedimiento 2021

En cuanto al procedimiento de desahogo del 2021, la unidad de verificaciones reali-
zó 01 evaluación que corresponde a la tercera revisión 2021, esto es, en cumplimien-
to a los términos establecidos en los artículos 97 a 101 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

 Quedando los resultados de la siguiente manera:

Tercera revisión 2021

Programa de Evaluación Técnica con Inteligencia Artificial

Se trabajó en el programa piloto a las evaluaciones técnicas con Inteligencia Artifi-
cial que arroja las inconsistencias técnicas de captura contenidas en los formatos 
que son publicados por cada uno de los sujetos obligados, acorde a su tabla de apli-
cabilidad y con base al diccionario de datos, en el cual se revisan de manera técnica 
los criterios de número, fecha, texto e hipervínculo, así como los espacios en blanco.

 Derivado de lo anterior es que se comenzó a trabajar con el programa descri-
to en líneas anteriores de inteligencia artificial antes descrito, obteniéndose los 
siguientes resultados: 

 Se apoyó a la Dirección de Capacitaciones en seis asesorías programadas 
para los sujetos obligados los días 09, 10 y 11 de julio del 2024, para dar a conocer los 
cambios que se llevaron a cabo en los formatos que se cargan en la Plataforma 
Estatal de Transparencia y Plataforma Nacional de Transparencia, así como en los 
Lineamientos Estatales para la Difusión, Disposición y Evaluación de las Obligacio-
nes Comunes y Específicas.

RESUMEN 

 *Durante el tercer trimestre del año, esta unidad realizó 09 dictámenes solicitados por la Unidad de Denuncias, que 
implica la revisión de la información que los Sujetos Obligados publican en la Plataforma Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia que a cada Sujeto le corresponde cargar de acuerdo a su Tabla de Aplicabilidad para lo cual 
se emite un dictamen en la que se determina si la información se encuentra publicada y actualizada por el Sujeto Obligado en 
cuestión.
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Durante el tercer trimestre del ejercicio 2024 fueron recibidas 23 denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, mismas que fueron presenta-
das a través de los siguientes medios: 
 

▪ 13 a través del Sistema de Denuncia en Línea que se ubica en la Plataforma 
Estatal de Transparencia.

▪  10 a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.
 
 Denuncias mediante las cuales los particulares hicieron del conocimiento de 
este órgano presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia, previs-
tas en los artículos 84 a 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí por parte de los sujetos obligados que se enlis-
tan a continuación.
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Denuncias por incumplimiento a las obligaciones
de transparencia desechadas.    

De las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia recibidas 
por este Órgano Garante fueron desechadas 14 por actualizarse alguno de los 
supuestos previstos en el Lineamiento Décimo Primero, de los vigentes Lineamien-
tos que determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite 
y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparen-
cia, siendo los casos más recurrentes aquellos en los que las denuncias fueron pre-
sentadas de manera previa a que concluyera el plazo con que contaban los sujetos 
obligados para publicar la información de sus obligaciones de transparencia en la 
Plataforma Estatal y/o en la Plataforma Nacional de Transparencia; por denunciar 
cuestiones ajenas a la publicación y actualización de las obligaciones de transparen-
cia; o bien, por no cumplir con los requisitos mínimos establecidos por la ley de la 
materia para la procedencia de la denuncia.

Denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia admitidas

Así entonces, de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparen-
cia recibidas durante el tercer trimestre de 2024, fueron admitidas a trámite 09, 
toda vez que cumplieron debidamente con los requisitos establecidos en el artículo 
104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí.

Denuncias por incumplimiento a las obligaciones
de transparencia resueltas

Durante el tercer trimestre de 2024, fueron aprobadas por el Pleno de esta Comi-
sión resoluciones emitidas en denuncias por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, cuyos sentidos se detallan a continuación.

 Finalmente, derivado del total de denuncias recibidas a esta Comisión durante 
el tercer trimestre del ejercicio 2024 fueron recibidas 23 denuncias, se advierte que 
las obligaciones de transparencia correspondientes a las fracciones IV, V, X y XI del 
numeral 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
existe una recurrencia como se demuestra a continuación:

Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der

 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.
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Denuncias por incumplimiento a las obligaciones
de transparencia desechadas.    

De las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia recibidas 
por este Órgano Garante fueron desechadas 14 por actualizarse alguno de los 
supuestos previstos en el Lineamiento Décimo Primero, de los vigentes Lineamien-
tos que determinan el procedimiento interno al que habrá de someterse el trámite 
y resolución de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparen-
cia, siendo los casos más recurrentes aquellos en los que las denuncias fueron pre-
sentadas de manera previa a que concluyera el plazo con que contaban los sujetos 
obligados para publicar la información de sus obligaciones de transparencia en la 
Plataforma Estatal y/o en la Plataforma Nacional de Transparencia; por denunciar 
cuestiones ajenas a la publicación y actualización de las obligaciones de transparen-
cia; o bien, por no cumplir con los requisitos mínimos establecidos por la ley de la 
materia para la procedencia de la denuncia.

Denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia admitidas

Así entonces, de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparen-
cia recibidas durante el tercer trimestre de 2024, fueron admitidas a trámite 09, 
toda vez que cumplieron debidamente con los requisitos establecidos en el artículo 
104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí.

Denuncias por incumplimiento a las obligaciones
de transparencia resueltas

Durante el tercer trimestre de 2024, fueron aprobadas por el Pleno de esta Comi-
sión resoluciones emitidas en denuncias por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, cuyos sentidos se detallan a continuación.

 Finalmente, derivado del total de denuncias recibidas a esta Comisión durante 
el tercer trimestre del ejercicio 2024 fueron recibidas 23 denuncias, se advierte que 
las obligaciones de transparencia correspondientes a las fracciones IV, V, X y XI del 
numeral 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
existe una recurrencia como se demuestra a continuación:

Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der

 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.



PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES

Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der

 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.
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Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der

 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.



Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der
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 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.



Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der
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 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.



Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der

 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.

CAPACITACIÓN
Y VINCULACIÓN



Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der
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 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.

Durante el tercer trimestre del año 2024 se realizaron 27 eventos por la Dirección de 
Capacitación y Vinculación, algunas de estos con apoyo del área responsable en el 
tema, teniendo una participación total de 1239 participantes pertenecientes a 
escuelas, sujetos obligados en sus programas de capacitación, programadas por la 
CEGAIP, y solicitadas por ellos, con los temas: 369 en curso introductorio – básico; 138 
transparencia y acceso; 232 protección de datos personales; 23 transferencia prima-
ria; y 477 plataformas.



Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der

 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.
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 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.



Asesorías en materia de protección de datos personales.

La Dirección de Protección de Datos Personales, apoya a las personas particulares 
como a los sujetos obligados, para orientarlos en materia de protección de datos per-
sonales y de la vida privada, derecho humano garantizado en los artículos 6º, inciso 
A, fracción II y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por ello, se proporcionaron un total de 15 asesorías: 8 a particulares y 7 
a sujetos obligados en materia de protección de datos personales.

Procedimientos de verificación e investigaciones previas en materia de pro-
tección de datos personales.

Para dar cumplimiento con Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, en el Título Décimo Primero “Ve-
rificación de tratamientos de datos personales”, Capítulo Único “Del procedimiento 
de verificación”, se inició 1 procedimiento de verificación, el que actualmente se 
encuentra en trámite. 

 Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y 
Programa Nacional de Datos Personales (PRONADATOS)

 El PROTAI es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de Trans-
parencia para consolidar políticas públicas que coordinen acciones a nivel nacional 
en materia de transparencia, acceso a la información y gestión documental, a través 
sus objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades, metas e indicadores, busca 
subsanar aquellos aspectos rezagados en la práctica del derecho de acceso a la infor-
mación, así como el fortalecimiento normativo, difusión, capacitación, la profesiona-
lización y los procedimientos institucionales para garantizar el acceso a este der

 El PRONADATOS es el principal instrumento que tiene el Sistema Nacional de 
Transparencia para definir y coordinar las bases de la política pública de protección 
de datos personales en el país, dentro del sector público. Para ello, se auxilia de una 
estructura de política pública que incluye la identificación de problemáticas y el 
diseño de objetivos y acciones a las cuales se les dará seguimiento y en su momento 
se evaluarán sus resultados. 

 Por lo que, para la implementación de PROTAI 2022-2026 y PRONADATOS 
2022-2026 para ello:

 El Sistema Nacional de Transparencia (SNT) envió el calendario para el segui-
miento 2024 del primer trimestre del año, en el que se señaló como plazo para la 
carga de la versión preliminar del seguimiento de la ruta de implementación 
PROTAI y PRONADATOS, del cinco al dieciséis de agosto de 2024.

 Se registró en el Sistema de los Programas Nacionales (SIPRON), el seguimien-
to del primer semestre de 2024 de la Ruta de Implementación para dicho ejercicio, 
para lo que previamente se preparó la evidencia que justifica el cumplimiento de 
esta en el primer semestre.

 Se atendieron las observaciones que el Sistema Nacional de Transparencia, 
hizo a la evidencia del seguimiento del primer semestre de 2024 de la Ruta de Imple-
mentación para dicho ejercicio, por lo que, se corrigieron y se enviaron nuevamente 
a través del Sistema de los Programas Nacionales. En este sentido, actualmente el 
Sistema Nacional de Transparencia validó en el SIPRON dichas observaciones, de 
modo tal que, el estatus actual de ambos programas es validado por el Sistema 
Nacional de Transparencia.

Capacitaciones a sujetos obligados en materia de protección de
datos personales.

La Dirección de Datos Personales en apoyo a la Dirección de Capacitación y Vincula-
ción capacitó en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados a las personas servidoras públicas de los sujetos obligados, por lo que, se 
impartieron 2 cursos de capacitación presenciales a personas servidoras públicas 
y 1 curso presencial al alumnado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, UTM.

 

 Sujetos obligados capacitados:
  Fiscalía General del Estado, FGE.
  Instituto de las Mujeres del Estado, IMES.

Registro de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición en datos personales. ARCO.

Sin existir la obligación establecida en la Ley de la materia, para que los sujetos obli-
gados en materia de protección de datos personales informen a esta Comisión sobre 
las solicitudes que en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición que reciben, no obstante,  algunos de ellos informan al respecto, por ende, 
se registraron un total de 167 solicitudes de mérito, por los diferentes sujetos obliga-
dos del Estado, en el micrositio de datos personales de la página web institucional. 
Dicho número es informativo, ya que, se mueve constantemente por las modifica-
ciones que continuamente realizan los sujetos obligados en el micrositio de mérito.

 Los sujetos obligados que reportaron solicitudes son:
▪ 1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SCT.
▪ 6 Servicios de Salud, SS.
▪ 1 Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, SEGE.
▪ 30 Sistema Educativo Estatal Regular, SEER.
▪ 1 Instituto Catastral y Registral del Estado, ICR.
▪ 128 Instituto de Fiscalización Superior del Estado, IFSE.

Guías en materia de Protección de Datos Personales. 

El Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
San Luis Potosí, aprobó las siguientes Guías:

• Del Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Recurso de Inconformidad en el Recurso de Revisión en Datos Personales.
• Del Procedimiento de Conciliación en el Recurso de Revisión en

Datos Personales.
• Del Ejercicio del Derecho de Portabilidad en Datos Personales.

 Estas Guías se encuentran publicadas en la Biblioteca Digital de esta Comisión 
en el apartado de datos personales, para su consulta por el público en general.

ÓRGANO
INTERNO
DE CONTROL
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El Órgano Interno de Control de esta Comisión, realiza las actividades que le confie-
ren sus atribuciones conforme lo señalado en el artículo 38 de la Ley de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral 44 y 44 Bis del Reglamen-
to Interior de esta Comisión.

 De cumplimiento con la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado, durante el tercer trimestre de 2024, se participó en diversos cursos en coordi-
nación con el Sistema Estatal Anticorrupción.

 Se tuvo verificativo en las reuniones ordinarias calendarizadas de manera 
mensual, así como a las extraordinarias del Comité de Transparencia.

 Derivado de las funciones de este órgano interno de control se realizó la con-
testación a las diversas solicitudes de información que fueron turnadas por la Unidad 
de Transparencia de este órgano garante.  

 Se da seguimiento a los Expedientes Administrativos de Investigación, así 
mismo, se apertura Expedientes derivados de Quejas, Denuncias, u oficios presenta-
dos ante el Órgano Interno de Control.

 Se realizaron revisiones por medio de auditoría a las diferentes Unidades 
Administrativas de acuerdo a sus actividades previstas en su programa de trabajo a 
fin de constatar los resultados obtenidos. 

 Se llevó a cabo reunión la 1ª. Sesión Ordinaria del Comité de Control y Desem-
peño Institucional (COCODI) de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Infor-
mación Pública, en la cual se tomó protesta a los miembros que integran el comité.
Se llevan a cabo puntualmente los dictámenes financieros de manera trimestral los 
cuales se encuentran publicados de conformidad. 

 Se participó en las Reuniones de la RED Nacional de Titulares de Órganos 
Internos de Control de Organismos Autónomos en materia de Transparencia.

 En cumplimiento a las obligaciones establecidas para este Órgano Interno de 
Control, se participó en los procesos de Entrega-Recepción que se llevaron a cabo en 
la Comisión.



TRANSPARENCIA
INTERNA
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Dentro de las actividades realizadas en la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP), se han atendido y 
gestionado todas las solicitudes de Acceso a la Información Pública, al igual que las 
solicitudes que se presentaron en ejercicio de la acción de protección de datos per-
sonales, Derechos (ARCOP) “Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Por-
tabilidad”, teniendo como objetivo recibir, dar trámite, orientar, y responder todas las 
solicitudes que hayan sido interpuestas por los medios disponibles para su trámite, 
otorgando la información requerida y buscando la satisfacción de los solicitantes. 

 La Unidad de Transparencia de la CEGAIP, en cumplimiento a la Ley de Trans-
parencia Estatal, ha continuado en comunicación y coordinación con todas las Uni-
dades Administrativas de esta Comisión, para mantener la información disponible 
de manera ágil y eficiente, así como fomentar el mejoramiento y fortalecimiento del 
Acceso a la Información Pública y la Rendición de Cuentas, en beneficio de la socie-
dad.

Solicitudes de Acceso a la Información

Como Sujeto Obligado frente a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, la Unidad de Transparencia de esta Comisión, 
en el periodo de julio a septiembre del presente año 2024 recibió y tramitó a través 
del Sistema SISAI 2.0 perteneciente a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
y por otros medios 48 solicitudes de acceso a la información, de las cuales, al 100% se 
le otorgó el trámite y gestión al interior de esta Comisión, en los términos y plazos 
establecidos en la Ley de Transparencia, otorgando las respuestas correspondientes 
dentro los plazos legales establecidos en el artículo 154 de la Ley de la materia, con la 
aclaración de que existen solicitudes de información presentadas en el mes de sep-
tiembre, cuyo plazo legal para emitir respuesta, aún se encuentra transcurriendo.

 Además, se mantuvo actualizado el informe mensual de solicitudes de Acceso 
a la información recibidas y tramitadas por escrito, así como a través del Sistema 
SISAI 2.0. ante esta Comisión.

 Durante el tercer trimestre del año 2024, fueron interpuestas 02 dos solicitu-
des en materia de Datos Personales (Derechos ARCOP) ante esta Comisión. 

 Se remitió informe mensual al Pleno de la CEGAIP, así mismo se publicó men-
sualmente en la página oficial de esta Comisión, las solicitudes de acceso a la infor-
mación pública interpuestas, tramitadas y contestadas en esta Comisión. 
 
 Se registraron 21 asesorías al público en general, orientándolos y auxiliándolos 
personalmente, vía telefónica, y/o a través de correo electrónico Institucional, así 
mismo, se brindó asesoría a todas las personas que ejercieron su Derecho de Acceso 
a la Información Pública y ARCOP, atendiéndolas en forma clara y eficiente, igual-
mente, para los Sujetos Obligados que así lo requirieron.

 En relación a las Obligaciones de Transparencia de esta Comisión durante el 
mismo periodo, se rindió el informe mensual sobre el estatus del 100% de la informa-
ción que se encuentra actualizada en la Plataforma Estatal de Transparencia (PETS). 
 
 Se mantuvo el monitoreo y la supervisión en la actualización mensual de la 
información Pública de Oficio de esta Comisión.

 Se cuenta con el convenio de colaboración con la Universidad Intercultural de 
San Luis Potosí, con el objetivo de auxiliar a entregar las respuestas a solicitudes de 
información, en escritura braille o cualquier formato que les sea accesible.

Comité de Transparencia

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 fracción II de la Ley de Transparen-
cia Estatal, durante el tercer trimestre del año 2024, se han llevado a cabo 03 Sesio-
nes Ordinarias de Comité de Transparencia, emitiendo 14 acuerdos derivados de 
dichas Sesiones. Igualmente se llevaron a cabo 05 Sesiones Extraordinarias, emi-
tiendo 17 acuerdos. Lo anterior, en función de que las Unidades Administrativas de 
esta Comisión solicitaron la intervención por parte del Comité de Transparencia, 
sobre la información sujeta a clasificación para ser publicada en obligaciones de 
transparencia, así como también para otorgar respuestas a solicitudes de informa-
ción interpuestas ante la CEGAIP, y brindar la información peticionada en tiempo y 
forma.
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Dentro de las actividades realizadas en la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP), se han atendido y 
gestionado todas las solicitudes de Acceso a la Información Pública, al igual que las 
solicitudes que se presentaron en ejercicio de la acción de protección de datos per-
sonales, Derechos (ARCOP) “Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Por-
tabilidad”, teniendo como objetivo recibir, dar trámite, orientar, y responder todas las 
solicitudes que hayan sido interpuestas por los medios disponibles para su trámite, 
otorgando la información requerida y buscando la satisfacción de los solicitantes. 

 La Unidad de Transparencia de la CEGAIP, en cumplimiento a la Ley de Trans-
parencia Estatal, ha continuado en comunicación y coordinación con todas las Uni-
dades Administrativas de esta Comisión, para mantener la información disponible 
de manera ágil y eficiente, así como fomentar el mejoramiento y fortalecimiento del 
Acceso a la Información Pública y la Rendición de Cuentas, en beneficio de la socie-
dad.

Solicitudes de Acceso a la Información

Como Sujeto Obligado frente a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, la Unidad de Transparencia de esta Comisión, 
en el periodo de julio a septiembre del presente año 2024 recibió y tramitó a través 
del Sistema SISAI 2.0 perteneciente a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
y por otros medios 48 solicitudes de acceso a la información, de las cuales, al 100% se 
le otorgó el trámite y gestión al interior de esta Comisión, en los términos y plazos 
establecidos en la Ley de Transparencia, otorgando las respuestas correspondientes 
dentro los plazos legales establecidos en el artículo 154 de la Ley de la materia, con la 
aclaración de que existen solicitudes de información presentadas en el mes de sep-
tiembre, cuyo plazo legal para emitir respuesta, aún se encuentra transcurriendo.

 Además, se mantuvo actualizado el informe mensual de solicitudes de Acceso 
a la información recibidas y tramitadas por escrito, así como a través del Sistema 
SISAI 2.0. ante esta Comisión.

 Durante el tercer trimestre del año 2024, fueron interpuestas 02 dos solicitu-
des en materia de Datos Personales (Derechos ARCOP) ante esta Comisión. 

 Se remitió informe mensual al Pleno de la CEGAIP, así mismo se publicó men-
sualmente en la página oficial de esta Comisión, las solicitudes de acceso a la infor-
mación pública interpuestas, tramitadas y contestadas en esta Comisión. 
 
 Se registraron 21 asesorías al público en general, orientándolos y auxiliándolos 
personalmente, vía telefónica, y/o a través de correo electrónico Institucional, así 
mismo, se brindó asesoría a todas las personas que ejercieron su Derecho de Acceso 
a la Información Pública y ARCOP, atendiéndolas en forma clara y eficiente, igual-
mente, para los Sujetos Obligados que así lo requirieron.

 En relación a las Obligaciones de Transparencia de esta Comisión durante el 
mismo periodo, se rindió el informe mensual sobre el estatus del 100% de la informa-
ción que se encuentra actualizada en la Plataforma Estatal de Transparencia (PETS). 
 
 Se mantuvo el monitoreo y la supervisión en la actualización mensual de la 
información Pública de Oficio de esta Comisión.

 Se cuenta con el convenio de colaboración con la Universidad Intercultural de 
San Luis Potosí, con el objetivo de auxiliar a entregar las respuestas a solicitudes de 
información, en escritura braille o cualquier formato que les sea accesible.

Comité de Transparencia

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 fracción II de la Ley de Transparen-
cia Estatal, durante el tercer trimestre del año 2024, se han llevado a cabo 03 Sesio-
nes Ordinarias de Comité de Transparencia, emitiendo 14 acuerdos derivados de 
dichas Sesiones. Igualmente se llevaron a cabo 05 Sesiones Extraordinarias, emi-
tiendo 17 acuerdos. Lo anterior, en función de que las Unidades Administrativas de 
esta Comisión solicitaron la intervención por parte del Comité de Transparencia, 
sobre la información sujeta a clasificación para ser publicada en obligaciones de 
transparencia, así como también para otorgar respuestas a solicitudes de informa-
ción interpuestas ante la CEGAIP, y brindar la información peticionada en tiempo y 
forma.
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Dentro de las actividades realizadas en la Unidad de Transparencia de la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP), se han atendido y 
gestionado todas las solicitudes de Acceso a la Información Pública, al igual que las 
solicitudes que se presentaron en ejercicio de la acción de protección de datos per-
sonales, Derechos (ARCOP) “Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Por-
tabilidad”, teniendo como objetivo recibir, dar trámite, orientar, y responder todas las 
solicitudes que hayan sido interpuestas por los medios disponibles para su trámite, 
otorgando la información requerida y buscando la satisfacción de los solicitantes. 

 La Unidad de Transparencia de la CEGAIP, en cumplimiento a la Ley de Trans-
parencia Estatal, ha continuado en comunicación y coordinación con todas las Uni-
dades Administrativas de esta Comisión, para mantener la información disponible 
de manera ágil y eficiente, así como fomentar el mejoramiento y fortalecimiento del 
Acceso a la Información Pública y la Rendición de Cuentas, en beneficio de la socie-
dad.

Solicitudes de Acceso a la Información

Como Sujeto Obligado frente a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, la Unidad de Transparencia de esta Comisión, 
en el periodo de julio a septiembre del presente año 2024 recibió y tramitó a través 
del Sistema SISAI 2.0 perteneciente a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
y por otros medios 48 solicitudes de acceso a la información, de las cuales, al 100% se 
le otorgó el trámite y gestión al interior de esta Comisión, en los términos y plazos 
establecidos en la Ley de Transparencia, otorgando las respuestas correspondientes 
dentro los plazos legales establecidos en el artículo 154 de la Ley de la materia, con la 
aclaración de que existen solicitudes de información presentadas en el mes de sep-
tiembre, cuyo plazo legal para emitir respuesta, aún se encuentra transcurriendo.

 Además, se mantuvo actualizado el informe mensual de solicitudes de Acceso 
a la información recibidas y tramitadas por escrito, así como a través del Sistema 
SISAI 2.0. ante esta Comisión.

 Durante el tercer trimestre del año 2024, fueron interpuestas 02 dos solicitu-
des en materia de Datos Personales (Derechos ARCOP) ante esta Comisión. 

 Se remitió informe mensual al Pleno de la CEGAIP, así mismo se publicó men-
sualmente en la página oficial de esta Comisión, las solicitudes de acceso a la infor-
mación pública interpuestas, tramitadas y contestadas en esta Comisión. 
 
 Se registraron 21 asesorías al público en general, orientándolos y auxiliándolos 
personalmente, vía telefónica, y/o a través de correo electrónico Institucional, así 
mismo, se brindó asesoría a todas las personas que ejercieron su Derecho de Acceso 
a la Información Pública y ARCOP, atendiéndolas en forma clara y eficiente, igual-
mente, para los Sujetos Obligados que así lo requirieron.

 En relación a las Obligaciones de Transparencia de esta Comisión durante el 
mismo periodo, se rindió el informe mensual sobre el estatus del 100% de la informa-
ción que se encuentra actualizada en la Plataforma Estatal de Transparencia (PETS). 
 
 Se mantuvo el monitoreo y la supervisión en la actualización mensual de la 
información Pública de Oficio de esta Comisión.

 Se cuenta con el convenio de colaboración con la Universidad Intercultural de 
San Luis Potosí, con el objetivo de auxiliar a entregar las respuestas a solicitudes de 
información, en escritura braille o cualquier formato que les sea accesible.

Comité de Transparencia

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 fracción II de la Ley de Transparen-
cia Estatal, durante el tercer trimestre del año 2024, se han llevado a cabo 03 Sesio-
nes Ordinarias de Comité de Transparencia, emitiendo 14 acuerdos derivados de 
dichas Sesiones. Igualmente se llevaron a cabo 05 Sesiones Extraordinarias, emi-
tiendo 17 acuerdos. Lo anterior, en función de que las Unidades Administrativas de 
esta Comisión solicitaron la intervención por parte del Comité de Transparencia, 
sobre la información sujeta a clasificación para ser publicada en obligaciones de 
transparencia, así como también para otorgar respuestas a solicitudes de informa-
ción interpuestas ante la CEGAIP, y brindar la información peticionada en tiempo y 
forma.
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Durante el tercer trimestre de 2024 se atendieron un total de 41 requisiciones en el 
trimestre, se llevaron a cabo los resguardos de los 05 vehículos de la Comisión Estatal 
con sus respectivas cargas de gasolina, se pagaron 02 pólizas de seguro correspon-
dientes a los vehículos Tsuru 2014 y Durango 2012 y se realizó la gestión de los Ingre-
sos para el pago de Servicios Personales del trimestre, generando pago de nómina 
trabajadores de confianza y pago a trabajadores por honorarios; así como el timbra-
do de los recibos de nómina correspondientes.

 Se remitió la contestación de observaciones de la Auditoría AEFPO-36-CE-
GAIP-2023 al Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, se 
entregó el Formato de Política Transversal del Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí a las dependencias de IMES, INDEPI, DIF Estatal y SIPINNA y se entregó el For-
mato Anexo 4 a la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de San Luis Potosí para la 
consideración del Tabulador de Remuneraciones 2025.

 Se realizó el pago de Impuestos Federales SAT, IMSS, INFONAVIT, RCV y FONA-
COT correspondientes; en el mes de julio 2024 hubo ingreso en la cuenta de multas 
por $223,777.82; se informó al Pleno la contratación del personal por honorarios del 
trimestre y sobre los registros de entrada y salida del personal, así como reporte de 
incidencias.

 Se dio respuesta a 12 solicitudes de información y 01 recurso, se trabajó en el 
llenado de 27 formatos para la Ley Local de Transparencia en cada mes, se dio segui-
miento a diversos acuerdos de Pleno notificados a esta Dirección de Administración 
y Finanzas; así como contestación y asistencia a capacitaciones a la Contraloría del 
Estado y capacitaciones CEGAIP y se trabajó en el Proyecto de Presupuesto Anual 
2025.

 Se pagarón los servicios básicos (luz, internet, teléfono), renta de multifuncio-
nales y fumigación de edificios y adquisición de combustible; se elaboraron informe 
de Ingresos y Egresos y entrega de Informes Financieros al Congreso del Estado, 
Secretaría de Finanzas e IFSE y se llevaron a cabo 178 transferencias y 09 cheques de 
la cuenta bancaria BBVA Bancomer 1226; 14 transferencias de la cuenta bancaria 
BBVA Bancomer 3724.
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En sesión ordinaria del Pleno de este Organismo Autónomo, se aprobó por unanimi-
dad de votos el acuerdo CEGAIP-522/2024.S.O., mediante el cual se autoriza la crea-
ción del Comité de Igualdad y Equidad de Género de la Comisión Estatal de Garantía 
de Acceso a la Información Pública, el cual tendrá como finalidad y objetivo primor-
dial, gestionar, en conjunto con la Dirección de Vinculación y Capacitación, cursos, 
talleres, conferencias en materia de igualdad y equidad de género para el personal 
de esta Comisión.
 
 Además de lo anterior, este Comité deberá atender cuestiones al interior de 
este órgano garante que se encuentren relacionadas con los temas anteriormente 
señalados, siempre bajo el principio de máxima protección a los derechos humanos 
del personal que labora en este ente autónomo. 
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